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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Divisorio N° 2019-00907-00. 
 
El perito designado por la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DEL QUINDÍO 
enmendó el dictamen pericial decretado por la Judicatura. En ese sentido, a 
tenor de lo normado por el art. 409 del C.G.P., se corre traslado de dicha 
tasación y sus rectificaciones, por el interludio de 10 días, para los fines que 
en derecho corresponden. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 11 DE ENERO DE 2022 
SECRETARIO 
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